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/ Palermo 25 de abril. *

Por las disposiciones que se han tomado aqui parece que S. M. debe í* á 
Messina\para transferirse de allí al continente; con este motivo se ha encama 
nado á aquel punto mucha tropa. *

,,, .• - ITALIA. ,,,, ; ;
Roma 28 de abril.

Ayer al amanecer entró en esta ciudad el general austríaco conde Nugent, 
y desde luego pasó 2 visitar al cardenal Somagliá, vicario general de S. S. y 
presidente de la suprema junta de Estado;,y á monseñor el Tesorero; y des
pués de haber recibido varios personages, partió al concluirse ia tarde por el 
eamiño de Vitérbo.

Se ha establecido una comunicación entre esta ciudad y Génova, con cu
yo obseto se han equipado dos embarcaciones en Civitavechia, que saldrán 
todas las semanas con la correspondencia para aquella ciudad.
['/ . Bolonia i.° de mayo. 1

.Continuamente van llegando aqui tropas austríacas^ y ademas se esperan 
muy en breve 15® hombres que vienen ya marchando*.

El barón Steffanini, gobernador político y militar, ha publicado un edic
to qué contiene los artículos siguientes: i.° „ El gobierno provisional délas 
tres provincias circulará nuevamente dos millones ele liras en papel. La mitad 
de esta suma será reversible en la tesorería en este año por bienes dominica
les , ó servirán para estinguir deudas de cualquiera especie contra el estado, 
escluyendo las contribuciones directas; y la otra mitad se pagará sucesiva
mente en la propia tesorería. _ i.° Todos los vales que se presenten en te
sorería se recibirán como si.fuese dinero sonante por su valor nominal,y ten
drán en tal caso un 10 por 100 de utilidad; de tal modo que el vale de .100 
liras recibirá no, y los demas en igual proporción._-. 3, Los vales se divi
dirán en tres especies: la primera de 100 liras; Ja segunda de joo» y la ter
cera de 2 jotfc". . 1: l .i-.:': ... . .;,j ■ ¡

• ' Milán, <T- de mayo.
El feld-mariscal conde de Bellegarde ha publicado aqui la orden siguien

te que ha recibido de S. M. el emperador y rey coa fecha de 26 del mes pa
sado: 1.? „ Todos los naturales, y iiacendados dél reino Lombardo;Véneto



5&> . . ' , . - ' :■/
tuaimente incorporados con cualquifr títiilo.<5.graduación .en la tropa napoK- 
tána Volverán á los estados de S. M. bajo la pena, en el caso de no venir en
nodo el mes de julio, de perder sus derechos ae propiedad y de herencia.___
2.° A todos aquellos que vengan á los estados de S. M., abandonando la tro
pa napolitana ,se les pagará en moneda sonante yá precio justo los efectos mi- 
litares que traiga consigo. _ 3.0 Ninguno de los que abandonen las tropas 
napolitanas, y vengan á los estadqs <Je S. M; en el término prefijado, estárá 
obligado á hacer servicio militar. Milán 3 de mayo de' 1815.= B elle gardo.n

. GRAN BRETAÑA.
Londres $Vdé mayo.

El almirantazgo ha espedido orden á Chatam, de equipar inmediatamente
i.____ _ ___tA..^1- jIi _;______________________ iks _x. ? > r - s’ - '' » -1 a x

10 barcos chatos, que harán parte dél éstablecimiento marítimo de a< 
feiíerto. -r ■ . ■ ' ■ ■■r i *'■ ’ ’ ••• iv 1

^uel

'“Ela30 'de abribdesembarcaron en ^Wóolwich algunas tropas portuguesas, 
que deben marchar inmediatamente á reumise con el egército ingles de la 
Bélgica. ■ *

En la sesión de antes de ayer el Conde de Grey y Mr. Horner propusieron, 
el primero en la cámara alta, y * el segundo en'la de los comunes ,que el go
bierno ^preséntaselos papeles relativosa lasnegociacionesícon Murat. tLps*' lo- 
ifs Xiverpdol y Castlereaghrdigeron que el> ^ministerio consentía empresenta? 
alpa ría mentó-ios documentos necesarios para manifestar que el gobierno bri-’ 
tánico há procedido lealntent^ con ; Murat.^o- Se ha convenido en que el 
tratado hecho con el Austria era obligatorio para todas las 'potencias.'.aliadas, 
yrrprincipalmeiité^ parhi Inglaterra y ique este tratado contenía estás.dos cláu
sulas, espresas : iAQue el '-rey de Sicilia debia .recibir algunas rindemñisáicioY 
nes: 2.a que Mulrat.¡cooperaba cordialmente a lo&planefe dedos aliados; i ; . :oi

Lord Bentinck creyó desde el principio que la cooperación de Murat era 
muy equívoca, y que había sido muy sospechoso sobre varios puntos; por
que el gefe de las tropas napolitanas obró constantemente á favor dé la parte 
victoriosa. •■■■ "■' ^ \ ? >.-<í

Lord Castleréagh recibió en el mes de ¡marzo de París pruebas evidentes 
de que el gefe napolitano no había obrado de buena fe. En < consecuencia de
claró ai congreso y ai- duque de Ca mpochiaró, ministro ¡ de Murat, que no* 
habiéndose cumplido por su parte las condiciones del tratado, la Inglaterra 
creía no tener ninguna obligación en virtud de él, y que la cuestión relativa á 
la posesión de Ñapóles seria discutida separadamente del tratado. El príncipe 
Talléfrand queri$ principiar por esta cuestión ;pero lord Castlereagh consiguió* 
qué fuese lá tritima cosa que se tratase. Con este motivo', el príncipe Talley- 
rand prOCüró: indagar en las oficinas ministeriales de París , y en ellas se en
contraron un sin nú Ulero de cartas entre Murat, Eugenio Beauharnais,Fou- 
ché, la reina de Ñápeles y el emperador Napoleón. De estas cartas resul
ta que Murat, siempre adicto á la Francia, tenia la ambición-personal' de 
ponesse á la cabeza de Italia ; que desde luego procuró inculcar al Virey en 
esté proyecto, y que no tomó el partido de fes aliados har ta que le salió nial 
su tentativa ; y que Napoleón comidera siempre la mudanza de Murat como 
un efecto , no dé sus sentimientos, sino de la debilidad de su carácter, yt como



oñ'defecto dé fuerzá moral. _AL "El embajador de Murat , para contrapesar el 
mal efectodeestos descubrimientos , habia presentado una larga esposlciop de 
la conducta de su amo; pero habiéndole comunicado esta memoria á lord 
Bentinck y al general Nugent, fue rebatida por ellos punto por punto. Sin em
bargo / el coWgreso no tqmpninguna resolución positiva contra Murat, y des- 
de líiegó ie* dejái-on las;Már<pas de Ancona; pero bien pronto se le vio que 
ptétéhdiá ¿stendérsé haVita el Po.i—Con este obgeto había solicitado que el 
Austria Té permitiese el pasó: de 8o® hombres, con los cuales quería atacar á 
Luis xvm; pero fue negada su solicitud. El desembarco de Napoleón, ocur
rido de allí á poco tiempo , hizo conocer ios verdaderos sentimientos de Mu
rat, que se adelantó repentinamente á acometer á los austríacos. Asi,pues, las 
potencias nó tienen'qué arrepentirse de haber rezelado siempre de éll—-Para 
apoyar -su ‘disciirsó lord Castléreagh presentó. á la cámara de los comunes 
las cartas entre- Mfifat, Eugenio Beaunarnais, Fouché (duque de Otrantó),* 
la princesa Elisa y el emperador Napoleón. '

PIAMONTE.
'' i - ^ t Génova Tú de mayo.

El 8 dél: corriente por la mañana salió de aquí para Savona el Padre San
to acompañado de los prelados que habían venido en su cómpafíía ; y al día 
siguiente partieron para el mismo parage los cardenales Mattei-, Pacca, Opiz- 
zoñi, Doria, Saluzzo y Galefii. El arzobispo de Genova, había salido dos ho
ras anteS que S. S. para el mismo destino. Por todos los pueblos por donde 
ha pasado S. S.-ha recibido los mayores agasajos, y ha visto las demostra
ciones mas sinceras de veneración.

Ayer partió también para Savona nuestTo Soberano,el duque y la duque
sa dé Módena y él príncipe dé Car ignán, y pocas horas después salió para 
el mismo destino S. M. la reina de Etruriá con su corte.

El 6 del corriente ancló en este puerto el navio Abukir de S. M. Británi-*- 
ca, mandado por el capitán Thompson, procedente de las aguas de Mahon.

a * * ¡i isi a * aquí una escuaclra* también inglesa, mandada por el almirante Pe-4 
lew, compuesta de los navios de línea el Bayona y el Inconquistable de p8 
cañones-yel Malta .y el Pómpeyo de 8o ; el Ájax 3 el Berwtck 3 el Levia^ 
than y él Montagu de 74; dél bergantín Piloto, y de una escuna.' ‘ 1

. V ■; ^ ■: .■ i'- -ir " • . . r

ESPAÑA. ' '

Barcelona 24 de mayo. . . ,
Pór cartas recibidas de Francia se ha sabido aquí que éldjá 12 hubo 

el castillo de Bellegarde un alboroto, que prueba el partido qué va perdiendo 
Napoleón aun entre las mismas tropas. Unos: soldados de Su eorta guarnición 
empezaron á gritar viva el Rey, de lo cual irritados los oficiales trataron de 
prenderlos; pero el gobernador, que había visto'que la tropa restante de la 
guarnición no trató de reprimir esta alarma, temió con razón que no le au- 
siliaria ¿ y áSi se opüso á que los prendiese, conténtándose con pedir que fue1* 
sen relevados. ' •" • '/ ’ ■: . . .. •' '■■■ ■ •'

Los voluntarios llamados Reales que habían recibido orden de incorpo-4



rarse al egército, acaban recibir á:solicitud suysr.otra, por la qüal sefrrtan- 
da que se incorporen solo aquellos á quienes les toque por la conscripción. , t

Madrid dé mayói ^ : T'
- ' Ayer en celebridad de los diás, dH.REYjV nuestro, £eñor ,$e vistió ¡ la corté* 
de gái;a cpn uniformé, y hutía besamanos,,al que-asjsti^roaJos embajadqré$> 
y ministros extra ngetos * los grandes jqs, diputados .decios reinos*
¿s títulos,. los ministros de los consejos• los generales, y gefes miljtajres, y 
otras varias personas que con tan señalado y plausible motivp cumplimenta—i 
ron á S. M., que se dignó admitir con su bondad característica á cuantos tu-, 
vieron la honra dé ^sar sutReal mano, , , i \:r. :jp .<•
7 Por la, noche hubo ^hjmidacioa^nfr^itfO^r^^haíljSO^/^fpf.-syfíeiH^s^f 
esmeraron en maai¿s,tar)pO!r este inediq |a satisfadcipnqu^ los,anirpn^¿i en.tai*> 
fausto dht Asimismo, la artillería de da pláísa hizoios acostumbrados ?saiudpsí 
ae ordenanza. y .■* >r .r*.

El Excmo. ayuntamiento dé está heroica capital, cumpliendo con la 
Real orden que fue comunicada en *>°4^ eorrfente mayo, en la parte en que 
SíM.-.séíSírvió.f mandarlo que sortéale ¿oteas, i o donGef4is,delaé;^iít^s;,eali- 
dndés que- las sorteadas ene! año ant£¡dor, para dotarlas por- cuenta de «t 
Reathíifikadia én obsequio deli memoróle Doside, Midffi ^ .r^o^ Después ;de 
haber anunciado a.b público por el diario y carteles esta-soberana dignacioo: 
en: él: mismo diá 2, en que S. M. hubiera deseado qué realizase' la-órdea** 
precedidas todas las diligencias y justiíicacionesnecesarias-para ¿tcfifditac en¡ 
debida forma las calidades y parentescos deda^ doncejlas. aspirantes ,4rlosrdo^
tesr,i^ei»fied ceñida ;tívay<$F; 'fowjaalldnd GPrla juptai plena , <conycfcada
j>&r$ est^;s,ólon|>getore.bdini^r P^nie^nlo mmedimpmentesen^11^^ dé‘ Sí Ala
por* respetuosa* representación,. entregada, por su Excmó.'présidente con bu 
correspondiente certificación para acreditar á S. R. P. la formalidad,del; acto.

En Gdntestacjon hn tenido el. ayuntamiento la satisfacción de en Real) 
6%den; comunicada,- por! ab $cñor secretado de Estado * y,dq|-despacho, ’uníyeté 
pal d e Gmciái.y Justicia en 21 del corriente serhaya^étyJdo^iMinaprobaif
dicho sorteo’, mandando ál mismo tiempo que se pubUqpe., y .quef npatdipu^ 
tacion.de la vijía , presidida porysu Excmo. $r., corregidorfio presente áulás 
id doncellas á besarle su Real mano en señal de aprecio ai mérito heroico 
de sus causantes en la memorable escena del Dos de Mayo.

• Los ilustrados habitantes de esta insigne capital verán sin duda en estas 
«¿presiones todo el fondo dél corazón dél Monarca á quien adoran, y pre- 
^nimránípor^ nníínovImientQ, involuntario á los dé títros; imperios £si-hay ^va
sallos ¡mas felices, que los que obedecen, al Deseado Fernando ¡ y 11 ? ,Nb,pue
de ^fiOtra la,impresión que haga en sus. almas, esta serie no Interrumpida dé 
cuidados y desvelos con que un joven Monarca, cuyo trono está rodeado de 
tantos afanes, se,fatiga para, que vea él mundo en quanto aprecia lá sangre 
que se derramó por él , y como quiere que las honras, y las gracias que pre
para. en general „■ á; los. que la-lloran, trasciendan hasta sus mas remotas ge
neraciones. Esto es no solamente aspirar á cicatrizar las llagas qué* causaron 
en Ws qúe quedaron-vivOs las heroicas.desgrachas de los qué murieron en el



Pos de Mayo, síno^sentirlas eiv su propio pecho,, querer que asi se conozca,* 
y aereditar á la faz del mundo que si pendiera de su arbitrio renacerían á 
nueva y honrosa vida las ilustres víctimas que inmortalizaron aquel gran día. 
Nuevas ocasiones tendrá este ilustre cuerpo, á quien S. M. dispensa la honra 
de ser.el egecutor de sus piadosas y magnánimas intenciones , de anunciar á 
este heroico* pueblo yrá la dación entera; la exactitud y la generosa i’rnpá^ 
concia con que S.,Mn quiere llevarlas á cumplido efecto ; y en ninguna da 
«Has dejará de repetir, tomándose en ello la gran parte de satisfacción que ló 
cabe, las demostraciones diarias y sensibles que ve del tierno y amoroso res
peto que profesan los habitantes de Madrid á tan digno Soberano, como que 
nacen del íntimo convencimiento de lo mucho que las merece , que es el col
mo de la satisfacción y c}e(la,glp.ria. á.: que'recíprocamente, pueden aspirar el 
Soberano y los vasallos, solo asequible en una nación que ha hecho lo que la 
España* par no perder á su adorado FEKííAiíba vil que-Dios guarde.

El Rey , en consideración .á los méritos y servicios del capitán general 
que fue de la* Real armada D. Francisco de Borja ', y Condescendiendo con ía 
solicitud de steviuda- la, marquesa dei Casa-^TiU^^ lperánitiáj qué se'exhuma
sen las cenizas de aquel general, haciéndole su entierro público eii la iglesia 
de.$¡ Francisco de la ciudñd?;d©qCai;tageúa con* todos-los hoiiorefeimiEta res 
qué correspondian á su carácten, cómo se* verificó eldiaái.‘l de’diciembre'#-* 

por no, haberlo permitido? egeeutar antes -de ahora las circunstancias 
de la revolución y guerra ocurrida en. los años (anteriores. Este general co
menzó su carrera en la. clase] de güaráiabinárinaÜel año**de^i^4pv *y pdr su 
inteligencia y actividad obtuve! el izando'* algiíñpií jabeques,-con ios dua
les .hhlld ea la.(espedícion dé Argekdé f :ybénr el' sitiñ de Meiífia. Msh» 
dando- el navio Glorioso concurrió á l^a* espedidon de.di isla, de Sta. .Cata- 
Una; y encargado de una . escuadra, siendo aun brigadier, condujo en 17 81 
«0 convoy al .Guaneo cotí ^ hombres . He tropa para, reforzar el egército 
que operaba; contra los Ingleses -eit aquellos dominios. Fue comandante ge
neral de* marina .eñ iadHáv&tiarestituido ,a 1 Euro pao arboló*, suí insignia! éá 
alguñas escuadras y divisiones:,i yia t coíno, igenerai $uDalteniD<,í; ya< corno gefe, 
de ellas* En esta iclase-ñiandd^una escuadra de ¿3 navios y 6 'fiiagaths coi* 
1.a,cual, al comenzar ia^guetra con Francia en 1793 , bloqueó al enemigo eit. 
Tol'on., conquistó las islas sardas de S. Pedro y S. Antioco, apresó la fraga
ta llamada Sirena, de 4.0 cañones; y oblig(5 ai enemigo á incendiar otra de 
igual fuerza , por cuyos servicios mereció una carta,.muy espresiva y hono
rífica que le escribió el rey dé Cerdéña de sti própib puño. Al año siguien
te' iñipídki 11» desembaiíco que los enemigos, intentaban r hácee ¡sobre ia:rdbsta. 
dé Vizcaya*; Estos .servidos fueron recompensados sueesivaúleríte por 
concediendo á D. Francisco de Borja la encomienda de la * Fuente delr Em^ 
parador en la orden de Santiago, la llave de gentilhombre de. cáraaraicon 
egercicio , nombrándole capitán general del departamento de GatÉagena,tca^ 
bullero gran cruz déla Qraen.\dé Garlos nif, capiían. general dé lar. armada, 
gobernador militar y políiico de aqiieUa iplaza^ de euyo empleo hizo dimi- 
«¡oná pbco tiempo para? p6derdesempeña*» lo& demas con el • zelo.yaétivP 
dad que le caracterizaban , como lohizohjlstu su.desgradado fallecimiento



594.
ocurrido en io de junio de 1808; habiendo cedido pocos días antes por 
donativo gratuito y patriótico todo su caudal en efectivo, consistente en 535® 
reales para los ^armamentos y urgencias de la nación en aquella época en 
que comenzaba á rechazar las insidias del tirano, y á clamar por la libertad 
de su amado Soberano, y por su gloria é independencia. El zelo infatigable 
por el mejor servicio del Rey y por el esplendor de su marina Real, y élca-1 
bal desempeño de los mandos y comisiones que tuvo D. Francisco de Bor ja,* 
deben haber hecho más sensible su pérdida , especialmente para dos marinos1 
que pudieron apreciar su mérito y sus conocimientos. 1

ARTICULO DE OFICIO. ,
j ■ ■ ■ ■ ■ - % ' ; Kj

Con motivo de los dias del Rey nuestro Señor se ha servido S. M. hacer 
las gracias siguientes:

Por la primera secretaría de Estado y del despacho., t
Honores del consejo de Estado al duque de Veraguas y al marques id 

Vistaflorida. ■< .
Grandes cruces de Carlos (ti al arzobispo dé Tarragona, obispo de San-' 

tander, marques de Sta. Cruz , duque de Medinaceli , conde de Torrejón, du
que de Alagon, D». Francisco Saavedra, conde de Ezpeleta , D. Pedro^Gó
mez Labrador y D. Antonio Vargas y Laguna. 1

De número, pequeña á D. Francisco Ortiz de Taranco. >
Supernumerarias á D. Gaspar Zurita, D. Ignacio Acha,D. Vicente Al- 

zaybár., D. Josef Vareta y Montero, Barón de Gastellnou de Momech , Don 
Burges Camac, D. Josef Montenegro , D. Ventura Malibran, D. Pedro Juan 
de Olazagarre, D. Diego Henares y Tienda, D. Diego Miguel Bravo, Don 
Antonio vidaurreta, D. Juan Zarate, D. Josef Irunciaga, D. Josef Perez 
Quintero, D. Joaquín Martínez de Medinilla, D. Rafael Vicente Bourman,’ 
D. Ignacio Josef de Combo, D. Joaquín García' Mellado, D. Josef Gerau de 
Arellano , E>; Juan López Fraga , p. Manuel de Lardizabal y Montoya , Ba
rón de Castieí, D. Santiago Usoz y Mozzi, D. Blas Manuel de Loya, Don

Íosef Vicente de Barrenechea, D. Simón de León Santos, D. Josef Escarano, 
). Francisco Hurtado de Mendoza , D. Pablo Ibañez , D. Juan Josef de Bar- 

citerrechea, D. Juan Quintana, el general Roche y D; Josef Pando.

a Por la Mayordomía, mayor. ; j ,
i Llaves de gentileshombres de cámara con exercicio' al marques de Malpi- 

ca,' al duque de San Fernando , al conde de Santa Colonia, al marquéis de Al- 
cañices, al marques del Aguila y al conde de Qolomera. " »
. : Idem con-entrada á D. Juan Pablo de Priego, ai conde de Santiago Ca- 

11 maya, á DV Antonio Manuel Montenegro y Correa , á D. Josef de Óvando 
y Adorno , al marques de la Vega de Armijo y á D. Francisco Mallo BoneüiJ 

iPiazas de mayordomos de semana á D. Miguel Desmaisieres, al conde der 
Cumbrehermosa, á D. Josef Losada, al marques de la Regalía y á D. Anto
nio Francisco de Lecumberri y Azcué. (Se continuará.) - ^ ó . i



f Al $r. D. Miguel de Lardizabal ha-concedido el Rey que añada á las an
tiguas armas dé las casas de Lardizabal y de Uribe un cuartel representando 
dos brazos qué salen como arrojados del mar * y están sosteniendo una coro
na Real, y por orla esta leyenda: Fluctibus reipublhae expulsas; alu
diendo lo primeroá la intrepidez y constancia con que, despreciándolo todo 
hasta su vida, defendió y sostuvo á cara descubierta la soberanía del Rey 
Fernando vii contra el supremo poder, de las cortes populares que la com
batieron y usurparon; y jfo segundo á la sentencia que por ello pronuncio el 
tribunal especial, que en lugar de la pena de muerte que el fiscal pidió con
tra él, le condenó á salir espulso de todos los pueblos y dominios de Espa
ña en el continente, islas adyacentes y provincias de Ultramar, y al pago 
de las costas del proceso; mandando que los egempláres de su manifiesto se 
quemasen por mano del egecutor de justicia1 en una de las plazas públicas de 
Cádiz. En consecuencia de lo dicho S. M. ha aprobado los tres escudos de 
armas que el señor Lardizabal le presentó numerados, declarando que tales 
cuales están representados, y con la conveniente esplicacion de los símbolos» 
figuras, colores y metales de que se componen, pertenecen en propiedad, el 
primero á D. Miguel Jbaqúin de Lardizabal y Amezquet^, como poseedor y 
cabeza de la casa original de Lardizabal mayor en la provincia cíe Guipúz
coa; el segundo á D. Diego de Uribe Yarza y Samaniego, marques de San 
Mamés de Aras, como poseedor y cabeza de la de Uribe, en el señorío de 
"Vizcaya, y^el tercero como á legítimos descendientes de las dos alesprésado 
St. Lardizabal y á su hermano D. Manuel y á sus legítimos descendientes 
perpetuamente.

> S. M. sé hit dignado conceder al coronel de infantería D. Manuel Febrer 
dé‘iá Torre, teniente de'Rey dé la plaza de Alicante , su Real permiso paró 
poder usar la condecoración de la orden de la flor de Lis con que S, M. 
Criitianísima el rey de Francia Luis xvm se ha dignado honrarle en con
sideración á sus servicios, constante y acreditada adhesión á la augusta casa 
dé los Borborés , y singulares sacrificios hechos en $u defensa.
V' — ------- :-----~—■—-r----- -—!—■■■  ....... . ; j'-": ■ .■

^ El Rey nuestro Señor,, á consulta del Sr. .almirante duque- de Veraguas, 
como presidente del supremo, consejo de Hacienda, y encargado por $. M. de 
la dirección y gobierno de los estados secuestrados por muerte de la última 
Sra. duquesa de Alba, se ha servido nombrar para las judicaturas vacantes en 
el condado de Monterey, al Lie. D. Francisco Garza y Quiroga para la de 
la villa de Ginzo de Limia ; para la del partido del Ríos al Lie. D. Jósef Ma
ría Lebrou; para la del partido de la Uiloa al Lie. D. Pedro Arias; para la 
del partiidó de Raeriz dé Veiga á D. Diego Suarez de Ribera ; para la del

Í>artido dé Abeancós á D. Josef Garea y Mato; para la del partido de Orce- 
Ion á D. Juan Romero ; para la del partido de villanueva ae los Infantes al 

Lie. D. Juan Francisco Arias; para la del partido de Baítar al Lie. D. An
tonio de la Sierra y Lamas; para la del partido de Puente-Cástrelo á Don 
Juan Varela del Corral; para la del partido de Cambados á D. Ramón An
tonio de- Galarveta; para la del partido de Villamea de Laza á D: Josef 
Alonso y Granja ; para lá. del partido de Baños de Moigas á D. Femando



Miranda y 'Rodríguez;; para la ¿él partido dé !á Güdifia ál Lie. D. Francisco 
Rodríguez Caballero; para la'déb partido dé Monteroso á D. Josef Ramón 
Bernardo de Soto; para la del partido de -Vérin á D. Josef Salgado y' Blan-^ 
go ; para la del partido de Óimbra a E). Juan González j. pará la del partido 
de S. Martin de Arau jo á‘D. Josef María de Gadorniga; y para la del pár-< 
tido de ;S. Jorge de Aguas Santas á D.‘Ramón de Ayude! *

>•> Los subscriptores á lá$ Memórias para servir í la historia eclesiástica durante éí 
siglo xvni acudirán a recoger el tercer tomo, adelantando el importe del 4.0 qué 
está para salir , en Madrid á las fibrenas de Bircó y Matute; en "Joledo á la dé 
Hernández ; en Sevjilaj á Ja de/Bcfacd; én Cádiz á la de Picardo ; en Valencia á la
de IBeneyto;, ep Bai;csíon,a(-4/ía de Sierra; en Gerona á la-de Oliva; en;Zaragoza á 
de Sanche?^ en Pamplona,^ Ía/de.Lon:ga; en Vitoria á la de Barrios; en Lpgroño 
á la de JBrieva^ y en Vajladaliid 4 la de Santander. ., ; f j >

Los ^ijbscmptpres al dic^ipruitip Riceiano y . Anti \Ricctano, traducido por el mar
ques de Méritos, en dos tomos en 4.®,^ acudirán á las librerías de Sojo, Matute y 
Novillo á recoger él tomo i.°,y adelantar solos 9 rs. "por el 2.0, porque Habiendo 
salidp dé menos volumen de lo que se hizo juicio, serán los dos tomos a la rústica 
piara los subscriptores á 2^ rs ,y 30 pára los que rio subscriban. Es inútif récomén- 
dár'una obra que il'eva en sí misma la mejor apología.' Los*amantes del buen gustó 
én^ la literatura,-los hombres de una vasta y profunda erudición en las ciencias ecíe<¿ 
si ás ti cas y profanasf encontrarán eri: ella cosas pérégrinis que les encanten y les hay 
gan todavía mas sabios. El genio del autor es muy parecido a! de nuestro Isla.'

, Ensayo sobre la jurisprudencia Universal, en donde se examina cuial es-el pri
mer principio de la justicia y el fundamento de la obligación moral., y se manine&f 
tan é impugnan los errores y los sistemas de algunos filósofos publicistas famosos, 
con nuevas y convincentes demostraqiones que prueban la realidad Td% otra vida y 
Ja necesidad de la rpvelacion, y se. demuestra que la mayor parte de los escritores; 
que han tratado un asunto de tanta gravedad é importancia, los Espinosas, los 
Hobbes, Groe i os, Pufendor , Barbeyrac , Clare, Burlamaqui y otros ^publicistas* 

_todos se engañaron más ó menos por haber querido elevarse hasta el íóberatió ma
nantial é iñimirable principio de toda justicia y órígeh de loá deberes del .hónibre*' 
que es Dios mismo: obra tfaducidadel francés af castellano para instrucción y pr¿-’ 
servativo dé los jóvenes españoles, por D. Jayme'Alvarez de Abreu, marques de 
la Regalía: un'tomo en 8. márquilia de büen papel y letra á. 12 rs. á la rústica y 
15 en pastai'Se hallará en la librería de Báyjo, calle de las Carretas. - 1 1

Cartilla rústica compuesta para la instrucción de los labradores, zz Paráfrasis “dél 
oficio parvo de nuestra Señora. Se hallarán en la librería de Castillo, cálle Mayor.

Las corridas de toros y las diversiones públicas en conversaciones divertidas ó 
instructivas en la. entrada de la plazay en éj prados obra original. Sé hallará en la 
librería de Hurtado, callé de las Carretas. ; * ^ r 1: : * 6 luí

* Múrope; tragedia francesa traducida. Se vende a 4 rs, en Madrid en, las libreé 
rías de Matute y Rodríguez, calle de las Carretas, y en Valladolid encasa dcSan- 
tan de r. , ■ , '. .

Nota. En la gaceta del sábado último 27 del pasado , pág. $75 , lín.. 23, 
donde, idice LoraizoBerriq, léase Lorenzo Barrio, ; * ;

EN/LA IMPRENTA REAL,.


